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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

3969 RESOLUCION de 2 de diciembre de 1988, de la Real
Academia de la Historia, por la que se anuncia convocato
ria, para la provisión de una vacante de Académico de
Número.

3967 ORDEN de 2 de agosto de 1988 por la que se concede
autorización de apenura y funcionamiento como Centro
privado de EducacíónPermanente de Adultos al denomi·
nadó «Academia Altea» de AlcaJd de Henares (Madrid).

Examinado el expediente promovido por don Jasé A. Garrido Vera,
en solicitud de autorización de apertura y funcionamiento de un Centro
de Educación Permanente de Adultos;

Resultando que el expediente ha sido debidamente tramitado por la
Dirección Provincial de Educación y Ciencia de Madrid. con propuesta
favorable de autorización, siendo igualmente favorable el inform~ del
correspondiente Servicio de la Inspección Tecnica y de la Umdad
Técnica de Construcción,

Vistos la Ley General ~e .Educación de 4 de agosto de 1970; la !-:eY
Orgánica 8/1985, de 3 de Julto, reguladora del Derecho a la EduC8Clon;
.el Decreto 1855/1974, de 7 de junio, sobre régimen jurídico de
autorizaciones de Centros no estatales., y Orden de 13 de julio de 1978,
sobre autorización de Centros no estatales· dedicados exclusivamente a
la Educación Permanente de Adultos;

Considerando que el Centro cuya autorización se solicita reúne los
requisitos exigidos por las disposiClones en vigor,

Este Ministerio ha resuelto conceder la autorización de apertura y
funcionamiento como Centro privado de Educación Permanente de
Adultos, para im~r enseñan.za;s equivalentes a Ed.u~ción General
Básica, al denonllnado "cadema Alte8», con dom1cilio en la calle
Orense, 2, de Alcalá de Henares (Madrid), a favor de don José A.
Garrido Vera. titular del mismo. Por lo que se anula dejando sin efecto
la Orden de 1 de agosto de 1988.

La presente autorización podrá. ser revocada en los supuestos del
artículo IS del Decreto 1855/1974, de 7 de junio, sobre autorización de
Centros.

1.0 que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de agosto de 1988.

SOLANA MADARlAGA

nmo. Sr. Director general de Promoción EducatiVa.

3968 ORDEN de 28 de novionbre de 1988 por la que se concede
autorización de apertura y funcionamiento como Centro

. privado de EdUC4Ción Permanente de Adultos al denomi
nado «Centro Piaget» de Másto/es (Madrid).

Examinado el ex~ente promovido por doña Maria del Carmen
Sanz García. en sohcitud de autorización de un Centro d~cado a
impartir enseñanzas de Educación Permanente de Adultos, equivalentes
al nivel de Educación General Básica;

Resultando que el expediente ha sido debidamente tramitado por la
Dirección Provincial de Educación y Ciencia de Madrid,. con propuesta
favorable de autorización, siendo igualmente favorable el informe del
correspondiente Servicio de Inspección Técnica,

Vistos la Ley General de Educación, de 4 de agosto de 1970; la~
Orgánica 8/1985, de 3 deJ'ulio, reguladora del Derecho a la EducaCIón;
el Decreto 1855/1974, e 7 de junio, sobre régimen; j~d.ico de
autorizaciones de Centros no estatales. y Orden de 13 de /ullO de 1978,
sobre autorización de Centros no estatales dedicados exc usivamente a
la Educación Permanente de Adultos;

Considerando que el Centro cuya autorización se solicita reúne los
requisitos exigidos por Jas disposiciones en vigor, viniendo a resolver la
necesidad de Colegios de este nivel educativo en la zona.

Este Ministerio ha resuelto conceder la autoriZación de apertura y
funcionamiento como Centro privado de Educación Permanente de
Adultos. para impartir las enseñanzas equivalentes a Educación General
Básica al denominado «Centro Piaget», con domicilio en la calle
Velázquez, número 16, posterior, de Mós,toles (Madri~), a favor de doña
Maria del Carmen Sanz García, como tttular del imsmo.

La presente autorización podrá ser revocada en los supuestos del
artículo 15 del Decreto 1855/1974, de 7 de junio, sobre autorización de
Centros.

1.0 que comunico a VV. n. para su conocimientp yefectos.
Madrid,. 28 de noviembre de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de

1988), la Directora general de Centros Escolares, Cannen Maestro
Martín.

lImos. Sres. Directora general de Centros Escolares y Director general de
Promoción Educativa.

La Real Academia de la Historia anuncia, por la presente convocato
ria, la provisión de una vacante de Académico de Numero, pata ocupar
la Medalla número 21. . .

Para optar a ella, deben cumplirse los siguientes reqWSltoS:

Primero.-Ser español. _. .
8egundo.-Estar considerado como persona de especiales conocumen-

tos en Ciencias Históricas.
Tercero-.-Ser propuesto, por escrito, a la Real Corporación, por tres

Académicos de Número de la misma.
Cuarto.-Acompañar a la pr~puesta,·relación de méritos. títulos,

bibliogtafia y demás circunstanetas en que se fundamente la propuc.:sta.
Quinto -El plazo de admisión de las propuestas se cerrará tremta

días despu~sde la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del
&md~. . .

Sexto.-La elección se ,efectuará con arreglo. a lo dispuesto .en el
Decreto 1333/1963, de 30 de mayo (<<Boletín OfiClal del Estado» numero
145, página 9705),

Madrid, 2 de diciembre de 1988.-EI Académico Secretario Perpetuo,
Dalmiro de la Válgoma y Díaz-Varela.

3970 RESOLUCION de 7 de febrero de 1989, de la Secretan"
General Técnica, para la aplicación de la Orden de 27 de
enero de 1989, por la que se aprueba el régimen de
equil'alencias de los estudios del sistema educativo de los
Estados Unidos de America con los correspondientes espa·
ñoles de Educación General Básica. Bachillerato Un{(icado
y Poli\'alente y Curso de Orientación Universitaria.

'Por Orden de 27 de enero de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 3
de febrero) se aprobó el régimen de equivalencias de los estudios del
sistema educativo de los Estados Unidos de América con los correspon·
dientes españoles de Educación General Básica. Bachillerato Unificado
y Polivalente y Curso de Orientadó~ Universitaria.

El número tercero de la Orden Citada establece, para los alumnos
procedentes del sistema educa;ivo español 9l;1e se incorporen al s~stema
educativo de los Estados Unidos de Amenca y deseen convahdar u
homologar tales estudios por los correspondientes español~s, determina
das exigencias en cuanto al número y naturaleza de las aSignaturas que
deben cursar en aquel sistema para que sUs estudios puedan ser
convalidados u homologados. El número cuarto de la Orden establece
que, a tales efectos, la Secretaria General Técnica del Departamento
deberá concretar las equivalencias entre las asignaturas del sistema
educativo de los Estados Unidos y las que se mencionan en el número
tercero de la misma. No se trata de definir equivalencias rígidas basadas
en un análisis profundo de los contenidos correspondientes a las
asignaturas de uno y otro sistema, posibilidad que, además de ser
dificiJmente viable dada la autonomía de la que al respecto gozan los
Centros educativos del sistema de los Estados Unidos, supondría una
excepción en el regimen general de reconocimiento de estud;ios extranje
ros no universitarios, que se basa en la estructura de los SIstemas y en
el principio de la mutua confia?-za. Se trata, m"s bien, ~e establ.~unas
referencias mínimas que permitan, por un lado, cumphr los objetIvos de
la Orden mencionada en cuanto a las -exigencias que la mism':l ~stablece
y, por otro, evitar que la aplicación de la Orden quede condiCIonada a
una interpretación discrecional por pane de los órganos proponentes de
las resoluciones de convalidación u homologación de estudios extran-
jeros. -

Por otra parte, el número quinto de la Orden de 27 de enero de 1989
remite también a una Resolución de la Secretaria General Técnica el
establecimiento de los supuestos en que no será necesario acreditar la
posesión del Diploma de High School para convalidar el grado 12.0 del
sistema educativo de los Estados Unidos de América.

La dispoSición final primera de la citada Orden, en fin, autoriza a la
Secretaría General Tétnica para dictar las instrucciones que resulten
precisas para su aplicación, . .

En su virtud, esta Secretaría General Técnica ha resuelto dictar las
siguientes instrucciones:

Primera.-Las equivalencias entre asignaturas del sistema educativo
de los Estados Unidos de América y las que se citan en el número tercero
de la Orden de 27 de enero de 1989, a efectos de la aplicación de 10 que
en el mismo se dispone, quedan establecidas según el cuadro que se
induye como anexo a la presente Resolución.

Se$unda.-A los efectos del cómputo total. para cada curso, de las
matenas exigidas en los párrafos uno y dos del número tercero de la
Orden de 27 de enero de 1989, será tenida en cuenta una sola de las
enumeradas como equivalentes a cada una de las materias exigidas (o
dos de ella-s. si se han cursado en un solo semestre).
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ANEXO

Equhalencias a las que se refiere la instrucción primera de la presente
Resolución
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AsigMluras del sistema educativo
de los Estados Umdos de America·

Biology.
Lab. Biology.
Anatomy.
Physiology.
Molecular Biology.
Cell Biology.
Genetics.
Geology.
Lab. Geology.
Earth Science.
Mathematícs.
Arithmetic.
AlgebI1l.
Geometry.
Elementary Funetions.
Calculus.
Math. Analysis.
Trigonometry.
Computer Mathematics.
Phvsics.
Lab. Physics.
Physical Science.
Chemistry.
Lab. Chemistry.
Mechanical Drawing.
Machine Draftíng.
Architectural Problems and Drafting.
Industrial Design. .
Anchiteetural Design.

RESOLUCI0N de'24 de noviembre de 1988, de la Direc
ci6n General de Trabajo, por la que se homologa, con el
número 1.735. la bota de seguridad contra riesgos mecdni
coso modelo Gredas, clase l. grado A. iabricada-'y presen
lada por .la Empresa «Calzados del Cidacos;-Sotiedad
Limitada». de Calahorra (La Rioja).· .

MINISTERIO pE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Química

Dibujo Técnico

Geología

Asignaturas titadas
en el numero tercero de la Orden

de 21 de enero de 1989

Matemáticas

Física

3971

Instruido en' esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho calzado de seguridad. con arreglo a 10 prevenido
en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 29). sobre homol~dón de los medios de protección personal de los
trabajadores, se ha dietado resolución, en cuya parte dispositívase
establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad contra riesgos mecánicos,
modelo Gredos, de clase 1, grado A, fabricada y presentada por la
Empresa «Calzados del Odacos, Sociedad Limitada». con domicilio' .en
Calahorra (La Rioja), avenida del Ebro, sin número (polígono «Nem·
ver 3»), como calzado de seguridad contra riesgos mecánícos de.clase 1,
grado A. .

Segundo.-Gada calzado de seguridad de-dicho modelo, clase y grado,
llevará en sitío visible un sello inalterable y Que no afecte a sus
condiciones técnicas y de no'ser ello posible, un sello adhesivo, con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente
inscripción: «M.T. Horno!. 2.731.-24-11·1988.-Bota de seguridad contra
riesgos mecánicos.-Clase I.-Grado AA.

Lo que se hace público para ~neral conocimiento. de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 4. de la Orden citada. sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores, y Norma
Técnica Reglamentaria MT-S de «Calzado de seguridad contra riesgos
mecánicos». aprobada por Resolución de este Centro directivo de 31 de
enero de 1980 (<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid, 24 de noviembre de 1988.-EI Director generaL Carlos
Navarro López.

Las lISignaluflls incluidas en el cllldro ("omo ("(ju;V;¡!Cnl("'i a Litcralllra °a Historia serán
tambn!:o considendas. válidas a los elmos propuC'StO'i. \."0 los casos en QUC la denominación
mencIonada en el presente ruadro yaya acompañada dc una es¡x-dfkación de! ámbito de la
materia respcociiva a una determinada é-poca o aspecto parcial d(· la misma (ejemplos: American
History since 1930. Early American Literature. etc.).

.Biologia

-\signaluras del sistema educativo
d~ Jos hl.ad~ !)nidos d~ Ame.rit3·

American Literature.
British Literature.
History.
World History.
U.S. History.
American HistoI)'.
U.S. History and Geograph~.
World History and Geography:
Government.
Art Histor)·.
Geography.
Physical Geography.
Social Geography.
Latin.
Greek.
Philosophy.
Psychology.
Sociology.
Anthropology.
Ethics.
Life Science.
Astronomy.
Oceanography.
INatural Resources.

~
¡Bo"l:ZY

Marine Science.
eology and Astronomy.

materias inclUIdas para Biología y
Geología.

BOE núm. 42

-\~iEnatura~ ciladas
en el número terl:No de la Orden

d,' 17 de eneTO de 1989

Literatura

Historia

Historia del Arte
Geografia

Ciencias Naturales

Tercera.-1. Los alumnos "(¡ue hayan superadó el grado 12.0 del
sistema educativo de los Es~dos Unidos de América en las condiciones
establecidas en la Orden de 27 de enero de 1989 no ne<;esnarán
acreditar la posesión del Diploma de High School para convalidar dicho
grado 12.0 por el Curso de'Orientación Universitaria, en el supuesto de
Que sea norma del Centro en el que curSaron los estudios o del Estaco
en el que estuviera situado dicho Céntro no expedir tal Diploma a
alumnos extranjeros o a los que no cursen la totalidad de sus estudios
secundarios en el sistema educativo de los Estados Unidos.

. 2. En el supuesto, previsto en el párrafo anterior. la exigencia del
Diploma de Hlgtl $chool será sustituida, en el trámite de convalidación
correspondiente, por la de una Cenificación del Centro en el que el
alumno hubiera cursado el grado 12.°, acreditativa de una de las
circunstancias mencionadas en dicho párrafo, En este caso, los alumnos
deberán acreditar asimismo. en sus respectivas certificaciones acadé
micas. haber cursado, durante dos semestres v con calificación positiva,
un total de cinco asignaturas como mínimo~ sin perjuicio del cumpli
miento de las demás condiciones establecidas en la Orden de 27 de enero
de 1989. A tales efectos, las asignaturascursadas y superadas en un 5010
semestre se considerarán como media asignatura para el cómputo total
de las cinco exigidas. .

Cuarta.-En el caso de los Centros que organicen suscuT$os en tres
trimestres y no en dos semestres. se interpretarán desde este supuesto las
previsiones incluidas al respecto, tanto en la Orden de 27 de enero
de 1989 como en la presente Resolución.

Quinta.-En el supuesto de que las calificaciones otorgadas por los
Centros no sigan la escala literal (A. B, etc.) a la que se refiere el número
segundo, párrafo dos, oc la Orden de 27 de enero de 1989. se aplicarán
los criterios siguientes:

a) La calificación positiva exigida para cada asignatura consistirá
en una puntuación de 65 como minimo. en la escala numérica del Oal
100, y de 0.6 como mínimo en la escala numérica deJO al 4.

h) En el caso de que. en la certificación académica expedida por el
Centro. conste expresamente que la calificación positiva mínima para
cada asignatura (<<minimum passing grade») es otra diferente de las
mencionadas en el apartado anterior (65 ó 0,6), se considerará como tal
calificación positiva mínima la que en cada caso corresponda.

Sexta.-Las instrucciones incluidas en la presente Resolución no
serán de aplicación a los expedientes de convalidación u homologación
que se tramiten al amparo de la disposición transitoria de. la Orden- de
27 de enero de 1989.

Madrid, 7 de febrero de 1989.-La Secretaria general técnica, Marta
Concepción' Toquero Plaza.

Sr. Subdirector general de Títulos, Convalidaciones y Homologaciones.

'Latin
Griego
Filosofia


